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Informe sobre las condiciones en Somalia, preparado por el
experto independiente, Sr. Fanuel Jarirentundu Kozonquizi,
con arreglo al párrafo 6 de la resolución 1993/86 de la

Comisión de Derechos Humanos

I. INTRODUCCION

1. El experto independiente recibió su mandato en virtud de la resolución
1993/86 de la Comisión de Derechos Humanos, de 10 de marzo de 1993, que
posteriormente aprobó el Consejo Económico y Social en su decisión 1993/282, de
28 de julio de 1993.

2. En el párrafo 1 de la mencionada resolución, la Comisión pedía al
Secretario General que designara como experto independiente, por un período de
un año, a una persona con amplia experiencia en materia de derechos humanos,
para que ayudara al Representante Especial del Secretario General para Somalia
preparando un programa a largo plazo de servicios de asesoramiento con objeto de
restablecer los derechos humanos y el imperio de la ley, incluida una
constitución democrática, y de celebrar elecciones periódicas y legítimas por
sufragio universal y secreto.

3. La Comisión pidió asimismo al Secretario General que diera prioridad a la
aplicación del programa recomendado por el experto independiente, según lo
permitieran las condiciones en Somalia, en particular mediante el programa de
servicios de asesoramiento del Centro de Derechos Humanos, en estrecha
cooperación con el Representante Especial del Secretario General, la Operación
de Mantenimiento de la Paz de las Naciones Unidas en Somalia y otras entidades
de las Naciones Unidas, como la Dependencia de Asistencia Electoral, así como
organizaciones humanitarias y no gubernamentales (párr. 2).
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4. Además, la Comisión instó al Secretario General a que considerara la
posibilidad de recomendar, como parte de la operación de las Naciones Unidas en
Somalia, el establecimiento de una dependencia para ayudar a promover y proteger
los derechos humano s y a fomentar el respeto del derecho humanitario, así como
contribuir a la aplicación de las recomendaciones del experto independiente
(párr. 3). Este informe se presenta en virtud del párrafo 6 de la resolución de
la Comisión.

II. EXAMEN DE LA SITUACION ACTUAL

5. Las atrocidades cometidas contra el pueblo somalí durante más de 20 años
por el régimen del presidente derrocado, General Siad Barre, son bien conocidas,
pero desde enero de 1991, las violaciones de derechos humanos han recrudecido
aún más. La falta de un gobierno responsable y la carencia de infraestructuras
en el país, sumadas al estado de anarquía casi total, dificultan incluso la
captura y el enjuiciamiento de los autores de violaciones de los derechos
humanos más buscados de Somalia.

6. En relación con lo anterior, el experto desea mencionar que las Naciones
Unidas tuvieron que ofrecer una recompensa de 25.000 dólares por la captura del
General Mohammed Farrah Aidid a raíz del ataque criminal perpetrado contra
fuerzas de la ONUSOM II, en el que 25 soldados pakistaníes resultaron muertos y
hubo 10 desaparecidos y 57 heridos (54 pakistaníe s y 3 estadounidenses) 1.

7. Además, cuando las Fuerzas Especiales del Ejército de los Estados Unidos
(Rangers) capturaron al lugarteniente del General Aidid, el Sr. Osman Atto, el
21 de septiembre de 1993, se recibió la noticia de que los partidarios del
General habían amenazado con lanzar ataques contra el cuartel general de las
Naciones Unidas y contra los extranjeros si no se ponía rápidamente en libertad
al Sr. Atto 2.

8. El experto coincide con la postura adoptada por el Consejo de Seguridad,
que ha afirmado que "todos los funcionarios de las Naciones Unidas y todos los
expertos que se encuentran en Somalia cumpliendo una misión para las Naciones
Unidas gozan de las prerrogativas e inmunidades establecidas en la Convención
sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de 1946, y en todos
los demás instrumentos pertinentes, y que todas las partes, movimientos y
facciones de Somalia deben permitirles plena libertad de circulación y darles
todas las facilidades necesarias" 3. Sin embargo, dadas las actuales
circunstancias, estima que no sería oportuno enviar una misión para investigar
sobre el terreno las innumerables violaciones de los derechos humanos cometidas
por las partes en cuestión.

9. Por otro lado, el experto ha recibido denuncias de que las fuerzas de las
Naciones Unidas en Somalia han cometido violaciones de los derechos humanos,
entre ellas la de que han actuado de manera contraria a los principios del
derecho humanitario enunciados en los Convenios de Ginebra de 1949 y en los
Protocolos Adicionales de 1977, que en la actualidad se consideran parte
integrante del derecho internacional consuetudinario.
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III. MANDATO DEL EXPERTO INDEPENDIENTE

10. Conforme a las disposiciones del mandato que le ha confiado la Comisión de
Derechos Humanos, el experto debe cumplir su misión en cooperación con el
Representante Especial del Secretario General; por lo tanto, las actividades que
se propongan o que ya se hayan emprendido dentro del marco de la ONUSOM II
deberían considerarse como punto de partida para trazar un programa de servicios
de asesoramiento a largo plazo.

11. A este respecto, es importante recordar la voluntad política expresada
por 15 dirigentes somalíes en el Acuerdo de Addis Abeba, aprobado en el
primer período de sesiones de la Conferencia sobre Reconciliación Nacional que
se celebró en Somalia el 27 de marzo de 1993 4. Los días 30 de septiembre y
1º de octubre del mismo año, tuvo lugar en Mogadishu una conferencia de paz
para toda Somalia, complementaria de la anterior, a la que asistieron 12 de
los 15 movimientos políticos somalíes que habían firmado el Acuerdo de
Addis Abeba.

12. En la sección I (Desarme y seguridad) del Acuerdo, dice, entre otras
cosas, que los dirigentes se comprometieron a deponer las armas en forma
completa y simultánea en todo el país, de conformidad con la definición de
desarme y con el calendario estipulados en el Acuerdo de cesación del fuego de
enero de 1993 5.

13. Por consiguiente, el experto no puede sino lamentar que, pese a los
diversos llamamientos hechos por el Consejo de Seguridad 6 para que se emprenda
un programa amplio y efectivo para desarmar a las partes somalíes, incluidos los
movimientos y facciones, los dirigentes sigan sin cumplir los compromisos que
asumieron el 27 de marzo y el 1º de octubre de 1993. Esta actitud contradice la
petición de los propios dirigentes de que la ONUSOM imponga sanciones rigurosas
y efectivas a los responsables de toda violación del Acuerdo de cesación del
fuego.

14. Por otra parte, el experto coincide plenamente con el Acuerdo de Addis
Abeba en que es preciso establecer una fuerza de policía nacional y regional de
carácter imparcial en todas las regiones del país, pero es evidente que uno de
los factores fundamentales a la hora de crear las condiciones de seguridad
necesarias para el restablecimiento de esa fuerza es el desarme efectivo de toda
Somalia.

15. Por lo que respecta a la restitución de bienes, las partes en el Acuerdo
afirmaron que todos los bienes públicos o privados que hubieran sido ilegalmente
confiscados, robados, incautados, malversados o apropiados por cualquier otro
medio fraudulento deberían devolverse a sus legítimos dueños. En este sentido,
el experto celebra la idea de que la ONUSOM cree un equipo de investigación de
las reclamaciones sobre bienes para ocuparse de esos delitos, y de que todos los
delitos contra la propiedad que no entren en el ámbito de su jurisdicción se
señalen a la atención de la policía somalí, para su investigación 7.

16. El experto considera que la propuesta de establecer unos mecanismos de
transición, con el objeto de preparar al país para un futuro estable y
democrático es una parte esencial del Acuerdo. Está convencido de que el
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mandato que se le ha encomendado para elaborar un programa de servicios de
asesoramiento a largo plazo podría ser muy útil una vez que entraran en
funcionamiento los cuatro órganos fundamentales de autoridad previstos para el
período de transición. Asimismo, es consciente de que hay que actuar con
rapidez, ya que dicho período tendrá una duración de dos años a contar desde la
fecha de la firma del Acuerdo, esto es, se prolongará hasta el 27 de marzo
de 1995.

17. En virtud del Acuerdo, se instituyeron los siguientes órganos:

a) El Consejo de Transición , que será el depositario de la soberanía de
Somalia. Tendrá autoridad para nombrar diversos comités; entre ellos, el Comité
de Redacción de la Carta de Transición, que elaborará una constitución
democrática inspirada en la moral tradicional somalí y en los principios
fundamentales de derechos humanos. Además, el Consejo deberá establecer un
poder judicial independiente con la ayuda de la ONUSOM, conforme a la petición
del Consejo de Seguridad. Para el 31 de marzo de 1995, el Consejo Nacional de
Transición habrá determinado qué clase de sistema judicial y de ordenamiento
jurídico necesita el país. La ONUSOM II espera finalizar su misión en marzo
de 1995 8;

b) Los departamentos administrativos centrales , que actuarán bajo la
supervisión del Consejo de Transición. Su misión primordial será encargarse
del restablecimiento y el funcionamiento de los departamentos de administración
pública y de asuntos sociales, económicos y humanitarios, con lo que preparará
el terreno para la reinstauración y entrada en funciones de un gobierno formal;

c) Los consejos regionales . Estos consejos se constituirán en las
18 regiones actuales de Somalia. Se ocuparán principalmente de ejecutar los
programas humanitarios, sociales y económicos en coordinación con el Consejo
Nacional de Transición y también ayudarán a levantar el censo, que se realizará
bajo supervisión internacional. Mantendrán enlace con la ONUSOM II, los
organismos especializados de las Naciones Unidas, las organizaciones no
gubernamentales y otras organizaciones pertinentes, bien de modo directo o bien
por intermedio de los departamentos administrativos centrales y del Consejo
Nacional de Transición. Asimismo, serán los responsables de mantener la ley y
el orden dentro de su jurisdicción. Por último, cada región contará con una
fuerza de policía y un sistema judicial que velarán por el cumplimiento de la
legislación;

d) Los consejos de distrito . Hasta ahora, se han constituido 25. Sus
miembros serán elegidos o seleccionados por consenso de conformidad con las
tradiciones del país. Serán responsables de dirigir los servicios de seguridad
pública, salud, educación y reconstrucción.

18. En lo tocante a la investigación de las violaciones graves del derecho
humanitario internacional y al enjuiciamiento de sus autores conforme a lo
dispuesto en la resolución 814 (1993) del Consejo de Seguridad, de 26 de
marzo de 1993, el experto colaborará con la ONUSOM y con su Oficina de
Derechos Humanos, recién instituida. La creación de un comité nacional
somalí de derechos humanos podría facilitar, siempre que las condiciones lo
permitieran, la investigación sobre el terreno de las violaciones de los
derechos humanos.
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19. El experto acoge con beneplácito la idea de la ONUSOM de formar un equipo
de especialistas internacionales que, en colaboración con la policía somalí, se
encargue de investigar las violaciones de los derechos humanos cometidas contra
la población somalí, así como contra el personal de asistencia internacional.
Esas violaciones incluyen el asesinato masivo de ciudadanos somalíes y el
asesinato, la tentativa de asesinato y las amenazas de causar daños físicos al
personal de asistencia internaciona l y a los empleados de la ONUSOM.

IV. CONCLUSIONES

20. El experto reconoce que, dadas las actuales circunstancias, es prematuro
proponer la realización de cualquier actividad concreta dentro del programa
de servicios de asesoramiento. Si la situación no mejora en un futuro próximo,
considerará recomendar a la Comisión de Derechos Humanos que modifique su
mandato o que reasigne la cuestión a otros órganos de las Naciones Unidas.

21. Su actual mandato sólo podrá cumplirse cuando todas las partes interesadas
decidan comprometerse a respetar el Acuerdo de Addis Abeba de 27 de marzo
de 1993. El desarme completo de todos los bandos es condición sine qua non para
la seguridad y la estabilidad del país. Debería crearse un grupo independiente
para observar la situación de los derechos humanos, que se encargaría de atender
reclamaciones y de recibir e investigar denuncias de violaciones de los derechos
humanos y del derecho internacional para remitirlas a la Oficina de la ONUSOM o,
en su caso, al Centro de Derechos Humanos.

22. De conformidad con la petición del Consejo de Seguridad, debería capturarse
y enjuiciarse a los autores de violaciones graves de los derechos humanos.
Los juicios podrían estar a cargo de juristas internacionales, en caso de que
los jueces somalíes se negaran a ello a causa de amenazas o de intimidación.
Los acusados serían sometidos a juicio conforme a las normas internacionalmente
aceptadas, pero no habría en ningún caso impunidad por los delitos cometidos.

Notas

1 Informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolución
837 (1993) del Consejo de Seguridad (S/26022), párr. 9.

2 International Herald Tribune , 22 de septiembre de 1993, pág. 2.

3 Resolución 767 (1992) del Consejo de Seguridad, de 24 de julio
de 1992, párr. 15.

4 Remitido a la Secretaría de las Naciones Unidas mediante carta de
fecha 30 de marzo de 1993 del Gobierno de Transición de Etiopía.

5 Véase S/25168, anexo III.
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Notas (continuación )

6 Resolución 837 (1993) del Consejo de Seguridad, de 6 de junio de 1993,
párr. 3.

7 Nuevo informe del Secretario General presentado de conformidad con
el párrafo 18 de la resolución 814 (1993) del Consejo de Seguridad (S/26317,
anexo I), párrs. 60 y 61.

8 Resolución 865 (1993) del Consejo de Seguridad, de 22 de septiembre
de 1993, párr. 4.
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